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CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

ADELANTO DEL 50% DEL 
CANON MINERO PARA ÁNCASH

Las municipalidades 
de la región Áncash han 
sido beneficiadas con la 
asignación financiera 
correspondiente al ade-

lanto del 50 % del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
2026 por concepto de Canon Minero, conforme a lo establecido 
por el Gobierno Central.

OBJETIVO FORTALECER LA CAPACIDAD DE 
GESTIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES

Esta transferencia financiera, realizada el 
22 de enero de 2026, tiene como objetivo 
fortalecer la capacidad de gestión de las 
municipalidades provinciales y distritales, 
permitiéndoles iniciar oportunamente la 
ejecución de obras, proyectos de inversión 
pública y actividades prioritarias en bene-
ficio de la población.

El adelanto del Canon Minero está desti-
nado principalmente a mejorar la infraes-
tructura, los servicios básicos, la educación, 
la salud y el desarrollo económico local, es-
pecialmente en las zonas de influencia mi-
nera, garantizando que el dinero del canon 
se traduzca en obras concretas y mejoras 
reales en la calidad de vida de los ciuda-
danos.

Las que más recibieron San Marcos 93 mi-
llones 806 mil soles, Nuevo Chimbote 37 
millones 15 mil, Minicipalidad prov del Sata 
25 millones 210 mil, Chavín de Huantar 23 
millones 872 mil, Municipalidad Prov de 
Huari 15 millones 86 mil, Minicipalidad de 
Independencia 10 millones 237 mil, Casma 
8 millones 345 mil, Municipalidad Huaraz 
7 millones 768 mil y Huarmey 6 millones 58 
mil soles.

Municipalidad de San Marcos recibio más de 93 millones de soles 
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La congresista por Áncash 
y candidata al Senado por 
Alianza pora el Progreso ini-
ció proceso sancionador por 
una presunta vulneración a 
la norma que prohíbe la en-
trega de dádivas en campa-
ña electoral.

El candidato presidencial por Alianza para el 
Progreso, César Acuña, respondió al Poder en tus 
manos de RPP sobre el proceso en contra de Lady 
Camones, candidata al Senado por Alianza para 
el Progreso y congresista de la República, por el 
cual también tendrá que responder su partido 
político. 

En la presentación oficial de los voceros de su 
partido político, Acuña señaló que “En el año 
2016 me excluyeron y me excluyeron por las dá-
divas; en esa época fue injusto porque la ley de 

de RPP, Lady Camones señaló: “Aún no me han 
notificado con ningún documento, pero todo está 
en regla. Presentare mis descargos en cuanto me 
notifiquen”, dijo.   

LAS ACTIVIDADES OBSERVADAS POR 
LA FISCALIZACIÓN ELECTORAL
De acuerdo con el informe, la fiscalización se 

realizó a partir de publicaciones difundidas en 
la cuenta oficial de Facebook de Lady Camones, 
en las que se registran al menos tres actividades 
efectuadas entre el 17 y el 22 de diciembre de 
2025, en Monte Chimbote, el asentamiento hu-
mano Jerusalén (Nuevo Chimbote) y el distrito 
de Cáceres del Perú (Jimbe).

En los videos y fotografías analizados se obser-
va la entrega directa de juguetes —como muñe-
cas, pelotas y carros— a niños y niñas asistentes, 
así como la realización de shows infantiles. 

En uno de los casos, la fiscalización advierte la 
presencia de pelotas impresas con el símbolo de 
APP y el mensaje “Acuña Presidente 2026”, ade-
más de globos y elementos propios de un evento 
proselitista.

“En el marco de las Elecciones Generales 2026, 
la organización política “Alianza para el Progre-
so” habría vulnerado el artículo 42° de la Ley n.° 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, en con-
cordancia con el artículo 8° del Reglamento, al 
realizar la entrega de juguetes, entre ellos, pelo-
tas de plástico de color azul con el símbolo de la 
organización política y el mensaje “ACUÑA PRE-
SIDENTE 2026”, muñecas y otros artículos, du-
rante el desarrollo de una actividad proselitista. 

JIMBE ÁNCASH
Dicha actividad se llevó a cabo en el distrito de 

Cáceres del Perú (Jimbe) Áncash, y estuvo dirigi-
da a niños, a quienes se les ofrecieron obsequios 
en el marco de una celebración navideña, inclu-
yendo la realización de un espectáculo artístico 
con dos bailarinas caracterizadas con trajes alu-
sivos a la Navidad”, se concluye en el documen-
to del caso de la candidata y congresista Lady 
Camones.  

¿POR QUÉ ESTOS HECHOS PODRÍAN 
CONSTITUIR UNA INFRACCIÓN?
La normativa electoral prohíbe que, durante 

un proceso electoral, los candidatos y organiza-
ciones políticas entreguen o prometan entregar 
dinero, regalos, dádivas u otros bienes de natu-
raleza económica, ya sea de manera directa o a 
través de terceros. 

Solo se permite, de forma excepcional, la entre-
ga de artículos publicitarios o bienes de consumo 
inmediato, siempre que no superen el 0,3 % de la 
UIT, equivalente a S/ 16,05.

Según el informe de fiscalización, los juguetes 
entregados tendrían un valor que oscila entre 
S/ 3,70 y S/ 20,80, mientras que los espectáculos 
infantiles contratados superarían ampliamente 
ese límite, lo que refuerza la hipótesis de una po-
sible vulneración a la ley electoral.

dádivas salió en enero y esa ley ya no era para 
César Acuña porque ninguna ley que se aprue-
be después de convocadas las elecciones no era 
aplicable”, entonces si algún candidato se equi-
voca que pague su responsabilidad. Respetamos 
la ley”, señaló.  

El Jurado Electoral Especial (JEE) de Lima Cen-
tro 2 inició un procedimiento sancionador contra 
el partido Alianza para el Progreso (APP) y la 
congresista Lady Mercedes Camones, por una 
presunta vulneración a la norma que prohíbe la 
entrega de dádivas en campaña electoral, en el 
marco de las Elecciones Generales 2026.

La decisión se sustenta en un informe de fiscali-
zación elaborado por el Jurado Electoral Especial 
del Santa, que documenta la realización de acti-
vidades navideñas dirigidas a niños, en las que 
se  entregó juguetes y otros bienes, algunos de 
ellos con símbolos y mensajes asociados a APP, 
durante diciembre de 2025, en distintas locali-
dades de la región Áncash.

Tras ser consultada por El poder en tus manos 

JEE de Lima Centro 2 inició un procedimiento 
sancionador contra APP y Lady Camones
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•	 Esto corresponde a centros 
poblados ubicados en zonas clasi-
ficadas con riesgo alto o muy alto, 
donde además más de 244 mil 
personas estarían expuestas a mo-
vimientos de masa y cerca de 190 
mil a inundaciones.

Un total de 112,436 viviendas ubicadas en zo-
nas con riesgo elevado por movimientos de masa 
(huaicos y avalanchas) y 64,236 viviendas en 
áreas con riesgo elevado de inundaciones se en-

En este contexto, “si bien las lluvias previstas 
para este periodo no responden a condiciones cli-
máticas excepcionales, la exposición identificada 
en regiones como Áncash muestra la importan-
cia de mantener una adecuada planificación y 
preparación frente a los riesgos asociados, espe-
cialmente en zonas con alta incidencia de movi-
mientos de masa”, señaló Daniel Najarro, analis-
ta senior de estudios económicos de ComexPerú.

Ejecución presupuestal del Programa 0068 en 
2025

Según información del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), analizada por ComexPerú, en 
2025 Áncash contó con un presupuesto de S/ 191 
millones para el Programa Presupuestal 0068 
– Reducción de Vulnerabilidad y Atención de 
Emergencias por Desastres. Al cierre del ejerci-
cio, se ejecutaron S/ 156 millones, equivalente al 
81.5% del total asignado.

La mayor parte de los recursos fue gestionada 
por el gobierno subnacional, que concentró S/ 165 
millones, equivalentes al 86.2% del presupues-
to regional. Este nivel de gobierno ejecutó S/ 135 
millones, lo que representa 82.2% de los recursos 
que tenía a su cargo.

Del monto efectivamente ejecutado por el 
gobierno subnacional, S/ 92 millones (68%) se 
destinaron a inversión en obras de prevención, 
mientras que el 32% restante correspondió a gas-
to corriente, vinculado a acciones de gestión y 
atención de emergencias, de acuerdo con la cla-
sificación presupuestal del programa.

Luis G. Pareja / Gerente de Comunicaciones ComexPerú

cuentran expuestas en Áncash frente a las lluvias 
previstas entre enero y marzo, según estimacio-
nes del Centro Nacional de Estimación, Preven-
ción y Reducción del Riesgo de Desastres (CENE-
PRED), analizadas por ComexPerú.

En términos poblacionales, las estimaciones 
oficiales indican que 244,695 personas estarían 
expuestas a movimientos de masa, mientras que 
189,749 personas se ubican en zonas con riesgo 
elevado de inundaciones, considerando centros 
poblados clasificados con niveles alto o muy alto 
de peligrosidad.

Áncash: más de 112 mil viviendas en riesgo por movimientos de masa 
y más de 64 mil por inundaciones ante lluvias de enero a marzo

Cadena perpetua para sujeto 
que ultrajaba a menor 

desde los 13 años de edad

Durante el proceso judicial se 
acreditó que el sentenciado abu-
só sexualmente de la menor en 
reiteradas oportunidades cuando 
esta tenía 13 años de edad, apro-
vechándose de la confianza exis-
tente con la familia de la víctima

El Juzgado Penal Colegiado especializa-
do en Delitos Contra las Mujeres e Integran-
tes del Grupo Familiar del Santa, sentenció 
a cadena perpetua a Víctor Veneros, al ser 
encontrado responsable del delito de viola-
ción sexual de menor de edad, en agravio de 

una adolescente de 14 
años.

El Segundo Despa-
cho de Decisión Tem-
prana de la Segunda 
Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Nuevo Chimbote, a car-
go del fiscal provincial 
Billy Marvin Valderrama 
Miranda, sustentó una 
acusación sólida basa-
da en medios probato-
rios objetivos y testimo-
niales.

Durante el proceso 
judicial se acreditó que 
el sentenciado abusó 
sexualmente de la me-
nor en reiteradas opor-
tunidades cuando esta 
tenía 13 años de edad, 
aprovechándose de la 
confianza existente con 
la familia de la víctima.

El órgano jurisdiccio-
nal valoró, entre otros elementos de convic-
ción, la declaración de la víctima brindada en 
prueba anticipada, pericias médico-legales y 
psicológicas, declaraciones testimoniales y 
diligencias de constatación del lugar de los 
hechos, los cuales permitieron arribar a una 
decisión condenatoria.Asimismo, el Juzgado 
ordenó el pago de una reparación civil por el 
monto de s/ 10 000 soles a favor de la 
menor agraviada, como parte de las con-
secuencias legales del delito cometido. 
(MP-DFS) Ancash al Dia)
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Especialistas advierten que la 
abundancia de postulantes y 
propuestas obliga al elector a 
usar nuevas herramientas para 
tomar decisiones informadas, 
mientras la ciudadanía exige 
claridad, responsabilidad y res-
puestas frente a los principales 
problemas del país. 

César Chumpitaz es trabajador, padre de familia 
y encuentra en los suyos el impulso diario para salir 
adelante. Tiene 36 años y su edad coincide con la cifra 
de candidatos que se disputarán la Presidencia pe-
ruana en las Elecciones Generales 2026 del próximo 
12 de abril. 

Al saber este dato, sonríe con una mezcla de sorpre-
sa e incredulidad, pero la ligera sonrisa desaparece 
cuando la conversación gira hacia lo que espera de 
esa extensa oferta política.

 “Espero que atiendan la problemática del país por-
que hay mucha delincuencia, inseguridad. 

Que se comprometan [a combatirla] y no vean 
sólo su interés político. Tengo una niña de siete años 
y por ella busco seguir en Perú, pero con toda esta 
inseguridad a veces uno piensa en dejar el país, irse al 

emprendedora, dijo que le inte-
resa escuchar propuestas en sa-
lud, transporte y educación.

“Si no tenemos educación, no 
podemos tener crecimiento en lo 
económico, ni en salud, ni en em-
pleo. El conocimiento nos da se-
guridad, nos da la oportunidad 
de avanzar”, opinó.

Respecto al comportamiento 
de los candidatos, el politólogo 
Paulo Vilca, señaló que la mejor 
demostración de responsabili-
dad con el electorado, es ofrecer 
transparencia.

“En cualquier proceso electoral 
siempre se debe ser muy trans-
parente, muy claros sobre el tipo 
de gobierno, el tipo de relación 
que esperan tener con la ciuda-
danía en caso sean elegidos. 

Me parece que en un escenario 
de tanta fragmentación, los can-
didatos deben ser muy responsa-
bles en responder por los cuestio-
namientos que saldrán.

 Evadirlos o ignorarlos, le haría 
poco favor a una ciudadanía que 
tendrá tanta oferta política”, 
sostuvo.

El experto señala que, además de conocer a los can-
didatos, será importante saber el entorno de los mis-
mos ya que “nadie gana una campaña solo”.

Los candidatos presidenciales y sus agrupaciones
    Fuerza Popular, con Keiko Fujimori 
    Ahora Nación, con Alfonso López Chau.
    Podemos Perú, con José Luna Gálvez.
    Un Camino Diferente, con Rosario Fernández.
    Partido del Buen Gobierno, con Jorge Nieto.
    Alianza para el Progreso (APP), con César Acuña.
    Partido Patriótico del Perú, con Herbert Caller.
    Frente de la Esperanza 2021, con 
Fernando Olivera.
    Partido Morado, con Mesías Guevara.
    Partido Demócrata Unido, con 
Charlie Carrasco Salazar.
    Progresemos, con Paul Jaimes Blanco.
    Fe en el Perú, con Álvaro Paz de la Barra.
    Juntos por el Perú, con Roberto Sánchez Palomino.
    Perú Moderno, con Carlos Jaico.
    Somos Perú, con George Forsyth.
    Partido Sí Creo, con Carlos Espá.
    Partido Político PRIN, con Walter Chirinos.
    Partido Salvemos al Perú, con Antonio Ortiz.
    Alianza Unidad Nacional, con Roberto Chiabra.
    Alianza Fuerza y Libertad, con Fiorella Molinelli.
    Libertad Popular, con Rafael Belaunde.
    Partido Aprista Peruano, con 
Pitter Enrique Valderrama Peña.
    Partido Demócrata Verde, con Alex Gonzales.
    Perú Libre, con Vladimir Cerrón.
    Perú Acción, con Francisco Diez Canseco.
    Alianza Venceremos, con Ronald Atencio.
    Partido de los Trabajadores y 
Emprendedores, con Napoleón Becerra.
    Partido Democrático Federal, con 
Armando Masse.
    País para Todos, con Carlos Álvarez.
    Cooperación Popular, con Yonhy Lescano.
    Integridad Democrática, con Wolfgang Grozo.
    Partido Cívico Obras, con Ricardo Belmont.
    Renovación Popular, liderada por
 Rafael López Aliaga.
    Avanza País, con José Williams.
    Primero La Gente, encabezada por 
Marisol Pérez Tello.
    Perú Primero, liderada por Mario Vizcarra.

extranjero. Pero quiero seguir aquí haciendo patria”, 
comentó.

César habla desde la preocupación cotidiana de mi-
llones de peruanos. Los 36 candidatos presidenciales 
que han quedado oficialmente inscritos tras superar el 
periodo de tachas, deberán responder ante esta y otras 
necesidades ciudadanas si desean alcanzar su pase a 
Palacio de Gobierno.

La campaña ya empezó
La campaña ya está en marcha y el país entra ofi-

cialmente en modo electoral. Los candidatos están ex-
poniendo sus propuestas en mítines, atienden entrevis-
tas y los videos en Tik Tok improvisando bailes se ven 
con más frecuencia.

Recordemos que, además de las fórmulas presiden-
ciales, los electores deberán revisar a los 1811 candidatos 
al Senado, a la Cámara de Diputados y a los represen-
tantes al Parlamento Andino que se inscribieron ante 
el Jurado Nacional de Elecciones (JNE). Nunca antes el 
elector tuvo tanto que analizar, comparar y decidir.

Con este panorama, Urpi Torrado, CEO de Datum 
Internacional, brindó algunas recomendaciones para 
no fracasar en el intento de emitir un voto informado. 

“El problema de la oferta electoral actual es que es 
muchísima información para los electores. Eso implica 
36 búsquedas de trayectorias, de hojas de vida, planes 
de gobierno, es muchísima información.

 Los electores tendrán que utilizar herramientas que 
los ayuden a entender toda esa información, a sistema-

tizarla para poder tomar 
una decisión informada, 
herramientas como pági-
nas web, aplicativos o in-
cluso inteligencia artificial, 
pueden ser herramientas 
que ayuden en este proce-
so”

Torrado agrega que es-
tablecer filtros para contar 
con datos comprobados se 
vuelve necesario porque a 
mayor información, apa-
rece también mayor desin-
formación.

Y desde otro punto de la 
capital, Rosila Cabanillas 
que es madre de familia y 

Elecciones 2026: 36 candidatos a la Presidencia y 
un electorado frente a una decisión sin precedentes
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Caen con drogas presuntos integrantes de “Los Espartanos 

del Tren de Aragua II”

CEL. 
943 691 833
930 490 221

Se incautaron 18 bolsi-
tas tipo ziploc que con-
tenían una sustancia 
pulverulenta de color 
morado, al parecer Tusi, 
además de tres equipos 
celulares y una motoci-
cleta lineal 

Efectivos de la Unidad de Inteligencia 
del DEPDEINT, en coordinación con agen-
tes de la DEPINCRI PNP Chimbote, detu-
vieron en flagrancia a tres personas por el 
presunto delito contra la salud pública, en 
la modalidad de tráfico ilícito de drogas, 
durante un operativo realizado la no-
che del 23 de enero en el casco urbano de 
Chimbote.

“Los Espartanos del Tren de Aragua II”
La intervención se registró aproximada-

mente a las 9:00 p. m. en el pasaje A, fren-
te al hotel Relax, donde fueron detenidos 
José Miguel Báez Polanco (36), de naciona-
lidad extranjera; Nohelis Josefina Pereira 
(32); y Herbert David Rodríguez Saldivia 
(27), quienes serían presuntos integrantes 
de la banda criminal denominada “Los Es-
partanos del Tren de Aragua II”.

Incautación
Durante el operativo policial se incau-

taron 18 bolsitas tipo ziploc que contenían 
una sustancia pulverulenta de color mora-
do, al parecer Tusi, además de tres equipos 
celulares y una motocicleta lineal de placa 
2703-LC, marca Bajaj, modelo Discover 
125ST.  

(Ancash al Día)
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Policía de la Comisaría Cajacay 
con firme acción humana

Efectivos salvaron la 
vida de 4 personas 

accidentadas
No cesan los siniestros automo-

vilísticos en las carreteras de An-
cash. La vía Pativilca-Huaraz fue 
escenario de un nuevo accidente 
que se registró en horas de la tar-

unidad procedente de 
la zona costa se diri-
gía a Huaraz, cuando 
se encontraba en la 
jurisdicción del distri-
to de Cajacay (Bolog-

nesi) el vehículo de manera 
abrupta se despistó y tras 
chocar con la frágil baran-
da que fue fracturada, la 
camioneta fue a parar bajo 
el puente.

El vehículo trasladaba a 
cuatro tripulantes, quienes 
fueron auxiliados por el 
personal policial de la Co-
misaría de Cajacay, que lle-
garon de manera inmediata 
y oportuna para rescatar a 
todos los ocupantes que 
presentaban lesiones de 
consideración. Hoy todo el 
personal policial de la Re-
gión, aplaude esta misión 
cumplida por los efectivos 
de la Comisaría de Caja-

cay; que, gracias a la rápida ac-
ción policial, las cuatro personas 
hoy se encuentran reponiéndose 
de sus lesiones y están estables. 
La PNP reafirma su compromiso 
con la protección de la vida y la 
seguridad ciudadana. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

de del último lunes.
Un moderno vehículo de pla-

ca CKG-389, marca Mitsubishi, 
modelo Montero Sport, de color 
negro de propiedad de Jessica 
Ross Mery Olortegui Somoza, se 
despistó y cayó desde el puente 
Mellizo al fondo del riachuelo.La 

Valeroso policía Henry Aley Cano tuvo re-
conocimiento del comando institucional 

General PNP Eduan 
Díaz destacó el alto sen-
tido del deber del poli-
cía huaracino

La Región Policial Áncash 
realizó la ceremonia de recono-
cimiento por destacada labor al 
Suboficial PNP Henry Aley Cano, 
quien, encontrándose de vaca-
ciones, demostró su alto sentido 

reconocimiento al 
suboficial técnico 
de primera Román 
Henry Aley Cano, en 
medio de aplausos 

de sus colegas policías por su rá-
pida intervención en el accidente 
de tránsito ocurrido en la referida 
vía, a la altura del kilómetro 72.

Durante la ceremonia, se infor-
mó que el efectivo policial tran-
sitaba por la vía en horas de la 
madrugada cuando retornaba de 
sus vacaciones, y fue testigo de 
una escena que requería ayuda 
inmediata: una mujer herida y 
ensangrentada pedía auxilio en 
medio de la oscuridad, esta es-
cena motivó el trabajo que puso 
a salvo a todo un grupo de per-
sonas heridas que no podían salir 
de abismo.

La Policía Nacional del Perú, 
destaca que esta acción se en-
marca en lo establecido por el 
Decreto Legislativo N.° 1267, que 
establece que el personal policial 
se mantiene permanentemente al 
servicio de la ciudadanía. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

del deber y com-
promiso con la 
vida al rescatar 
a nueve perso-
nas, víctimas de 
un accidente de 
tránsito ocurrido 
en la carretera 
Pativilca-Huaraz.

Esta valerosa 
acción, realizada 
de manera opor-
tuna y solidaria, 
refleja la verda-
dera esencia del 
policía peruano: 

servir y proteger en todo momen-
to, aun fuera del servicio.La cere-
monia fue presidida por el gene-
ral PNP Eduan Díaz Díaz, quien 
destacó el profesionalismo, la 
entrega y el espíritu humanitario 
del efectivo policial, reafirmando 
el compromiso institucional con la 
ciudadanía.

El general Díaz, otorgó un 

MDI tramita a INDECI 
Declaratoria de Emergencia

Actores claves sesionan 
para exigir apoyo al Go-
bierno Regional de Ancash

En la Plataforma Distrital de 
Defensa Civil de Independencia, 
se sostuvo una importante reunión 
para conformar el equipo técnico 
que elaborará el informe de esti-
mación de riesgo por peligro inmi-
nente, con el objetivo de proteger 
la salud de la población. Este do-
cumento es el requisito fundamen-
tal para que el Gobierno Regional 
de Áncash solicite formalmente 

necesario para ser aprobado a la 
brevedad.Se estima que, tras el 
ingreso del pedido, en aproxima-
damente cinco días hábiles se lo-
gre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia; un paso crucial que 
permitirá que tanto el Gobierno 
Local como el Regional accedan 
a financiamiento inmediato para 
ejecutar acciones conjuntas de 
mitigación que garanticen agua 
segura para el consumo humano 
y la agricultura.

Mientras tanto, en el marco 
de la declaratoria de estado de 
emergencia por lluvias, la Mu-
nicipalidad de Independencia, 
ayer ha desplegado maquinaria 
pesada para rehabilitar las vías 
vecinales del distrito. Los tra-
bajos se enfocan en limpiar de-
rrumbes, retirar rocas y habilitar 
cunetas para evitar que el agua 
dañe las carreteras que conectan 
a los diversos caseríos y centros 
poblados que conforman el dis-
trito. Las labores se iniciaron en 
el C.P. Marcac. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

ante el INDECI 
la Declaratoria 
de Estado de 
Emergencia en 
la subcuenca del 
Casca, debido a 
la grave conta-
minación hídrica 
detectada.

La reunión 
contó con la par-

ticipación de actores clave como 
el INAIGEM, el Parque Nacional 
Huascarán, ALA Huaraz, COER 
y las direcciones regionales de 
Salud, Agricultura y Vivienda. Du-
rante el encuentro, se presentó el 
avance del informe técnico que 
detalla la situación de las aguas 
ácidas provenientes de la Laguna 
B, cerca al nevado Vallunaraju. 
La conformación de este equipo 
asegura que el pedido ante la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros 
(PCM) tenga el respaldo técnico 

Periodistas de Huaraz recordaron 
a los mártires de Uchuraccay

Actividad conmemo-
rativa cerró con taller 
“Herramientas de IA”

En el marco de la conmemora-
ción por los 43 años del asesinato 
de los ocho periodistas en Uchu-
raccay, el Colegio de Periodistas 
de Áncash desarrolló actividades 
de recordación en Chimbote y 
Huaraz. El actual decano del CPP 
Huaraz, Rafael Ángeles Yauri, uni-
ficó a los comunicadores de los 

orientada a fortalecer las compe-
tencias profesionales frente a los 
nuevos retos del ejercicio perio-
dístico.La jornada contó con la 
participación de casi medio cen-
tenar de asistentes. Según el re-
gistro de asistencia y la encuesta 
de satisfacción, el 50 % de los 
participantes fueron de Huaraz, 
el 21,4 % de Chimbote y el 7,1 
% de Nuevo Chimbote. Asimis-
mo, se registró la participación 
de periodistas y comunicadores 
de Lima, Ilo, Cabana, Puno, Ca-
raz y Chiclayo, lo que evidenció 
el alcance descentralizado de la 
actividad académica.

El ponente invitado fue el ma-
gíster Gonzalo Noriega Ching, 
destacado profesional de las co-
municaciones, con experiencia 
en docencia universitaria, uso de 
herramientas de IA y asesor de 
diferentes empresas sobre pro-
ductos comunicacionales enfoca-
dos al marketing digital. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

diversos gre-
mios como el 
Centro Fede-
rado de Perio-
distas, la ANP 
y el Círculo 
de Periodistas 
Deportivos.En 
Huaraz se ce-
lebró una misa 
en el Sagrario 

San Sebastián y poco después se 
cumplió una romería al cemente-
rio Presbítero Pedro García Villón, 
en donde culminó la actividad con-
vocada en donde participaron los 
representantes de los gremios pe-
riodísticos que llevaron las ofren-
das florales.

Se suma importancia ha sido el 
taller virtual gratuito “Herramien-
tas de IA para periodistas y comu-
nicadores”, actividad académica 

Dos presuntos asaltantes fueron 
capturados por la Policía de Huaraz

Golpearon salvajemen-
te a sus víctimas por in-
mediaciones del Estadio 

Rosaspampa
EEfectivos de la Región Poli-

Gracias a las imágenes ob-
tenidas de un video, el personal 
policial logró identificar las ca-
racterísticas de los presuntos 
agresores, logrando en horas de 
la madrugada la intervención de 
dos sujetos, quienes fueron pues-
tos a disposición de la Unidad de 
Flagrancia Delictiva, conforme 
a ley.Estas acciones reflejan el 
compromiso permanente de la 
Región Policial Ancash que je-
fatura el general PNP Eduan 
Díaz, con la seguridad, el orden 
y la tranquilidad de la población, 
actuando con profesionalismo y 
firmeza en defensa de la ciuda-
danía.Una cámara de video vigi-
lancia registró el violento asalto 
sucedido en horas de la madru-
gada en la avenida Raimondi, a 
la altura del estadio Rosaspampa 
parte norte, donde tres sujetos in-
terceptaron a dos personas para 
despojarle de sus pertenencias y 
agredirlos brutalmente en la ca-
beza y el rostro, dejándolas gra-
vemente afectadas.

Tras los hechos la Policía 
Nacional del Perú desplegó un 
operativo que permitió ubicar a 
los presuntos implicados en una 
cantina de la avenida Las Améri-
cas, logrando la detención de dos 
de ellos, mientras que un tercero 
consiguió darse a la fuga. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

cial Ancash, a través de una rápi-
da y efectiva intervención policial, 
brindó auxilio inmediato a dos 
ciudadanos que fueron agredidos 
físicamente al resistirse al robo 
de sus pertenencias.
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Madre confesó haber decapitado a su hijo de 18 años en el Cusco 
y se justificó: “Fue para que no sufra” 

Una madre fue detenida en Cusco tras 
confesar el parricidio de su hijo, alegan-
do que buscaba evitarle más sufrimien-
to  

“Ya la madre ha sido intervenida, pa-
rece que tiene ciertos trastornos psico-
lógicos.  

El fallecido padecía de problemas cró-
nicos de salud que le provocaban cons-
tantes convulsiones, una condición que 
habría mermado la estabilidad emocio-
nal de la madre y del entorno familiar. 

El cuerpo del joven fue hallado en el 
interior de la vivienda familiar, deca-
pitado y con las manos atadas con una 
faja andina (chumpi).

(Por Valeria Mendoza Talledo – Infobae)
En declaraciones a la prensa, autoridades policiales con-

firman la confesión de una madre que asesinó a su hijo de 
aproximadamente 20 años. La mujer será sometida a exá-
menes psicológicos para determinar su estado mental al 
momento de cometer el execrable acto. 

Un crimen de extrema violencia ha conmocionado al 
distrito de Quiquijana, en la provincia de Quispicanchi, en 
Cusco, tras el hallazgo del cuerpo decapitado de un joven 
de dieciocho años en el sector Nueva Esperanza, comunidad 
de Pata Quehuar. El cadáver fue encontrado dentro de su 
vivienda, con las manos atadas con un chumpi (faja andi-
na), lo que generó alarma entre vecinos y autoridades por 
la brutalidad del hecho. 

La madre de la víctima, Yolanda Cañihua (43), fue quien 
notificó a la Policía Nacional la mañana del jueves 22 de 
enero para solicitar una constatación policial. Durante las 
diligencias iniciales, los agentes detectaron indicios sospe-
chosos y procedieron a intervenirla, quedando detenida 
como principal sospechosa. 

El caso fue derivado a la División de Investigación Crimi-
nal (DIVINCRI) Cusco para profundizar las pesquisas.

La noticia impactó de manera profunda a la población 
local, que sigue de cerca cada avance del caso.

Joven fue asesinado por su madre en su propio hogar
El cuerpo del joven fue hallado en el interior de la vivien-

da familiar, decapitado y con las manos atadas con una faja 
andina, evidenciando la gravedad y violencia del suceso.

 El general de la Región Policial Cusco, Virgilio Velázquez, 
explicó: “Inicialmente, tomamos conocimiento por los veci-
nos, que dan cuenta a la policía del lugar. 

Ya estaba consumado este hecho”. Además, detalló que 

la madre fue quien pidió la constatación policial, informa-
ción que fue confirmada por la comisaría local.

Velázquez agregó: “Tenemos información de que ella de-
capitó la cabeza de su hijo. Así se produjo este execrable 
hecho”. 

El oficial también aclaró que, aunque en el lugar no se 
encontró evidencia inmediata de terceros, la participación 
de otras personas no ha sido descartada: “Estamos en in-
vestigación. 

Podría existir participación de terceros, pero eso se va 
a determinar en la investigación que estamos llevando a 
cabo”.

Madre confesó el crimen argumentando 
que no soportaba ver sufrir a su hijo
Durante las primeras diligencias, Yolanda Cañihua fue 

intervenida por la policía y, en los interrogatorios iniciales, 
admitió haber asesinado a su hijo. 

Según la autoridad policial, la mujer declaró que su mo-
tivación fue evitar el sufrimiento del joven: “En las primeras 
diligencias acepta haber cometido este crimen, según indi-
ca, para que no sufra su hijo”, afirmó el general Velázquez.

La madre relató a los agentes que actuó sola y reiteró que 
nadie la ayudó en el crimen. “Sola, sola”, respondió cuando 
le preguntaron si tuvo algún cómplice. 

Además, justificó su accionar mencionando las condicio-
nes de vida de su hijo, quien tenía discapacidad auditiva 
y del habla, había sido discriminado y había regresado de 
Lima en estado de abandono. “Me da pena, ya no soporto 
que a mi gente traten así”, dijo durante su testimonio.

Cabe precisar que según fuentes policiales citadas por 
RPP Noticias, el fallecido aparentemente padecía proble-

mas de salud que le provocaban convulsiones.
Velázquez precisó que la detención de Cañihua se man-

tiene y que la investigación busca esclarecer si la mujer ac-
tuó con plena conciencia. 

“Vamos a realizar los exámenes correspondientes para 
ver cómo está su salud mental. Hay que esperar los resulta-
dos del examen psicológico y otras pruebas para poder de-
terminar qué tan consciente pudo haber estado al cometer 
este crimen”, concluyó el jefe policial.

Investigación por asesinato incluye exámenes 
de salud mental
La DIVINCRI Cusco continúa con las investigaciones para 

determinar las circunstancias exactas del crimen y el grado 
de responsabilidad penal de Yolanda Cañihua. 

Las autoridades han ordenado exámenes psicológicos y 
psiquiátricos para establecer si actuó con plena conciencia 
o si existe algún factor de inimputabilidad.

El general Velázquez resaltó la importancia de estos exá-
menes: “No sé si podríamos hablar de conciencia en esas cir-
cunstancias. 

Habrá que esperar los resultados para saber qué tan 
consciente podría haber estado para cometer este crimen”. 
Mientras tanto, la policía mantiene abiertas todas las hipó-
tesis y la mujer permanece en calidad de detenida.

El crimen ha causado una profunda conmoción en la co-
munidad de Quiquijana, donde la brutalidad del acto y la 
relación directa entre víctima y presunta autora han gene-
rado debates sobre la salud mental, la exclusión social y la 
falta de apoyo a familias en situación de vulnerabilidad. 
Vecinos y autoridades locales expresaron preocupación y pi-
dieron mayores acciones de prevención.
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Investigadores surcoreanos diseñan evaporador solar que 
convierte agua de mar en agua potable sin electricidad

El diseño del evaporizador en U 
invertida evita la acumulación de 
sal y garantiza un proceso constan-
te de destilación solar.  

El sistema opera bajo el principio 
de evaporación interfacial, técni-
ca que utiliza material fototérmi-
co para absorber radiación solar y 
transformarla en calor.  en una es-
tructura en U invertida. 

Este diseño permite que el agua 
ascienda por capilaridad mientras 
la sal se separa de forma local

(Por Jennifer Valqui - larepublica.pe)
 Investigadores surcoreanos de la Ulsan National Ins-

titute of Science and Technology (UNIST) desarrollaron 
un evaporador solar para desalinización que funciona 
exclusivamente con luz solar. 

DISEÑADO PARA ZONAS COSTERAS 
O INSULARES
Este dispositivo, diseñado para zonas costeras o insu-

lares sin acceso estable a la electricidad, flota sobre el 
agua de mar y calienta la capa superficial para producir 
vapor. 

Posteriormente, el sistema recupera el recurso me-
diante condensación, lo que permite la obtención de 
agua potable de manera autónoma y eficiente en en-
tornos remotos.

TECNOLOGÍA
La tecnología emplea un absorbente fototérmico de 

óxido espinela ternario $CuMnCrO_4$ (CMCO) y una ar-
quitectura textil de algodón con poliéster en configura-
ción de U invertida. 

Este diseño optimiza el flujo hídrico y regula la salini-
dad en el área de evaporación, con lo cual alcanza 

El estudio, publicado en la revista Advanced Materials 
el 16 de diciembre de 2025, representa un avance clave 
en la gestión de recursos hídricos.

La acumulación de sal ocurre debido a la formación 
de cristales en superficies calientes, lo cual bloquea el 
transporte de agua y la absorción de luz. 

¿CÓMO FUNCIONA Y 
QUÉ LO HACE DIFERENTE?
El sistema opera bajo el principio de evaporación in-

terfacial, técnica que utiliza material fototérmico para 
absorber radiación solar y transformarla en calor. 

Esta energía se concentra exclusivamente en la inter-
faz aire–agua, lo cual acelera el proceso de evaporación 
sin necesidad de calentar toda la masa del líquido. 

Posteriormente, el dispositivo recolecta el vapor me-

diante una superficie fría o inclinada para obtener agua 
dulce a través de una destilación solar optimizada.

INNOVACIÓN PRINCIPAL
La innovación principal reside en el material CMCO, 

una espinela con cosustitución de Cu y Cr. 
Esta modificación química reduce la banda prohibida 

o bandgap, lo que permite una absorción solar más am-
plia hacia el espectro visible e infrarrojo cercano.

 Según el estudio, este diseño molecular eleva la efi-
ciencia de conversión de luz a calor por encima de los 
óxidos convencionales, lo cual potencia el desempeño 
fototérmico del absorbente.

SISTEMA ENTRE LOS MÁS EFICIENTES
En términos de rendimiento, el artículo reporta un flu-

jo de evaporación de $4,1 \text{ kg} \cdot \text{m}^{-2} \
cdot \text{h}^{-1}$ bajo irradiancia estándar de 1 sol. 

Esta cifra posiciona al sistema entre los más eficientes 
dentro de la categoría de óxidos para la generación de 
vapor solar. 

Tanto la nota institucional como la cobertura cientí-
fica subrayan que la meta final es el desarrollo de una 
tecnología robusta, escalable y construida con compo-
nentes simples para su implementación real.

EL PRINCIPIO DE EVAPORACIÓN 
INTERFACIAL
El sistema opera bajo el principio de evaporación in-

terfacial, técnica que utiliza material fototérmico para 
absorber radiación solar y transformarla en calor. 

El sistema opera bajo el principio de evaporación in-
terfacial, técnica que utiliza material fototérmico para 
absorber radiación solar y transformarla en calor. 

¿CÓMO SOLUCIONAR LA ACUMULACIÓN DE SAL?
La acumulación de sal ocurre debido a la formación de 

cristales en superficies calientes, lo cual bloquea el trans-
porte de agua y la absorción de luz. 

Para solucionar este problema, el equipo integra el 
material CMCO en una estructura en U invertida. 

Este diseño permite que el agua ascienda por capilari-
dad mientras la sal se separa de forma local, acción que 
reduce la cristalización en la zona fototérmica activa.

ESTRATEGIA DE MATERIALES
La estrategia de materiales combina tela de algodón 

hidrofílica con tiras de poliéster hidrófobo. 
El algodón funciona como una mecha que alimenta la 

interfaz de evaporación de manera continua, mientras 
que el poliéster facilita el drenaje de los iones. 

Esta separación funcional evita que los residuos per-
manezcan en la superficie y garantiza una operación 
constante sin pérdidas de rendimiento.

ESTABILIDAD OPERATIVA 
A LARGO PLAZO
Estas soluciones ofrecen estabilidad operativa a 

largo plazo, con un funcionamiento sostenido du-
rante semanas sin presencia de sal. 

El sistema mantiene su desempeño incluso ante 
pH extremo o contaminantes como aceite y colo-
rantes. 

Gracias a esta resistencia frente al ensuciamien-
to, la tecnología resulta ideal para el tratamiento 
de agua de mar real y otras fuentes hídricas críti-
cas. 
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 Cada vez falta menos para el inicio de la Liga 1 2026. La 
nueva temporada del fútbol peruano está a la vuelta de la 
esquina y, tras sus respectivos amistosos de pretemporada, 
los clubes que disputarán el certamen quedaron listos para 
debutar en el Torneo Apertura.

Entradas para ver a Alianza Lima a 100 soles
El Rojo Matador dio inicio a la venta de entradas para su 

partido ante Alianza Lima, las cuales tienen un costo único 
de 100 soles. 

Universitario apunta a un lleno en su debut
A 5 días para su partido ante ADT, el club crema lleva 

vendidas más de 25.000 entradas. La tribuna popular nor-
te ya se agotó. 

FC Cajamarca presentará su nueva camiseta
El equipo recién ascendido anunció que esye miércoles 

28 de enero presentará la camiseta con la que jugará en 
el 2026.

¿Qué clubes debutarán en la Liga 1?
De los 18 clubes que jugarán esta temporada en la máxi-

ma categoría, los que harán su estreno absoluto son FC Ca-
jamarca y CD Moquegua, ascendidos desde la Liga 2.

Así se jugará la fecha 1 del Torneo Apertura
Esta es la programación completa para la fecha 1 del Tor-

neo Apertura 2026. 
Alianza Lima jugará el primer partido de Liga 1
El equipo íntimo será el encargado de abrir fuegos en este 

Torneo Apertura con el partido ante Sport Huancayo, este 
viernes 30 de enero, desde las 12.00 p. m.

¿Cuándo empieza la Liga 1 2026?
El Torneo Apertura está programado para empezar este 

viernes 30 de enero, con dos partidos.
Liga 1 se podrá ver por Movistar
Según Diego Rebagliati, Movistar tiene prácticamente 

cerrado un acuerdo para transmitir la Liga 1 2026.
Clubes se reunirán para discutir 
pagos de 1190 Sports
Según informó el periodista Daniel Rodríguez, entre este 

lunes 26 y martes 27 de enero los clubes de la Liga 1 se re-
unirán para analizar la situación de los pagos por derechos 
de TV. 1190 Sports solo ha depositado el mes de enero, pero 
pretendería que equipos facturen también los meses de no-
viembre y diciembre.

Esta semana empieza la Liga 1 2026
La primera fecha del Torneo Apertura 2026 empezará en 

esta semana final de enero y se jugará a lo largo de 4 días. 
Foto: Liga 1

Universitario de Deportes, el vigente tricampeón, parte 
como favorito al título, pero cuadros como Alianza Lima, 
Sporting Cristal y Cusco FC intentarán quebrar la hegemo-

nía crema. Por su parte, otros conjuntos de provincia que 
se han reforzado a lo grande buscarán dar la sorpresa y ser 
animadores del campeonato.

¿Cuándo empieza la Liga 1 2026?
El arranque oficial de esta temporada 2026 de la Liga 1 

se dará este viernes 30 de enero, con el partido entre Sport 
Huancayo y Alianza Lima. La primera jornada del Torneo 
Apertura se extenderá hasta el lunes 1 de febrero.

Programación de la Liga 1: fecha 1 del Torneo Apertura
Así quedó definida la programación de la jornada inau-

gural en este Torneo Apertura 2026. Aún no hay confirma-
ción sobre el estadio para el Alianza Atlético vs Cusco FC.

Viernes 30 de enero
    Sport Huancayo vs Alianza Lima
    Hora: 12.00 p. m.  Estadio: IPD Huancayo
    UTC vs Atlético Grau Hora: 3.15 p. m.
    Estadio: Héroes de San Ramón
Sábado 31 de enero
    Sport Boys vs Los Chankas    Hora: 1.00 p. m.
    Estadio: Miguel Grau del Callao
    Juan Pablo II vs FC Cajamarca     Hora: 3.15 p. m.
    Estadio: Complejo Deportivo Juan Pablo II
    Melgar vs Cienciano    Hora: 6.30 p. m.
    Estadio: Monumental de la UNSA
Domingo 1 de febrero
    Deportivo Garcilaso vs Sporting Cristal
    Hora: 1.00 p. m.

Previas al inicio del Apertura del fútbol peruano
Esta semana arranca la nueva temporada de la Primera División del Perú, la cual contará con 18 clubes 

participantes. Universitario es el vigente tricampeón y máximo candidato al título.

    Estadio: Inca Garcilaso de la Vega
    Alianza Atlético vs Cusco FC     Hora: 3.15 p. m.
    Estadio: por confirmar
    Universitario vs ADT    Hora: 6.00 p. m.
    Estadio: Monumental U Marathon
Lunes 2 de febrero
    Comerciantes Unidos vs CD Moquegua
    Hora: 3.00 p. m.
    Estadio: Juan Maldonado Gamarra.
¿Cómo se jugará la Liga 1 2026?
El formato de esta Liga 1 2026 se mantiene igual que en 

la temporada anterior: Torneo Apertura, Clausura y pla-
yoffs. Si un mismo equipo gana ambos certámenes cortos, 
se proclamará campeón nacional de forma automática y 
los equipos ubicados en los puestos 2, 3 y 4 del acumulado 
jugarán entre sí por el subcampeonato (clasificación a fase 
de grupos de Copa Libertadores)

En caso de haber ganadores distintos en cada torneo, 
siempre que terminen entre los siete primeros de la tabla 
acumulada, se enfrentarán en semifinales contra los dos 
mejor ubicados en dicha tabla.

Así se jugará el formato del fútbol peruano esta tempo-
rada. ¿Qué clubes jugarán la Liga 1 2026?

Estos son los 18 equipos que tendrán una plaza en esta 
temporada de la Liga 1 2026. FC Cajamarca y CD Moque-
gua son los que ascendieron desde la Liga 2.


